
 

SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, a fin de que resuelva con relación 

a la solicitud signada por el Apoderado Judicial de la parte 

demandada, tendiente a que se adicione el Auto No. 880 del 29 

de Octubre de 2020. Sírvase proveer. Cartago – Valle, Noviembre 

11 de 2.020. 

 

Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2.020). 

 
 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovido por CARMEN MEDINA GONZÁLEZ contra 

LUZ MARINA AGUDELO ORTÍZ y JOSE ANTONIO 

PELUFO ARCOS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2018-00065-00 

Auto: 943 

 

Mediante el memorial visible a folio 79 y 80 -cuaderno 1- del 

presente expediente digital, signado por el Apoderado Judicial 

de la parte codemandada LUZ MARINA AGUDELO ORTÍZ, a través del 

cual demanda del Juzgado la “ADICIÓN” del Auto No. 880 adiado 

el 29 de Octubre de 2020, estima esta Administradora de 

Justicia que lo rogado por ese extremo en contienda es 

procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 287 del 

Código General del Proceso; por lo que, se accederá 

favorablemente a la misma.    

 
En ese orden, se ADICIONARÁ la providencia líneas atrás 

descrita, agregándose, para tal efecto, un nuevo numeral que 

contendrá el siguiente proveimiento: Cuarto.- ORDENAR por 

Secretaría, en la fecha, compartir el proceso digital 

“EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL” del cual trata este expediente, 

al correo electrónico aportado por el Abogado que representa 

los intereses de la coejecutada AGUDELO ORTÍZ, para los fines 

legales correspondientes. 

 
Es de destacar, finalmente, que el Juzgado no ha tramitado 

proceso verbal de “RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE” en donde 

involucre las mismas partes que se enfrentan en la presente 

ejecución, por lo que dicho pedimento no saldrá avante.  



Tomando pie en lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Cartago – Valle del Cauca, en uso de sus 

atribuciones legales: 

 
Primero.- ADICIONAR el Auto No. 880 adiado el 29 de Octubre de 

2020, por medio del cual se tuvo notificada por conducta 

concluyente a la demandada LUZ MARINA AGUDELO ORTÍZ. 

 
Segundo.- Para tal efecto, se agrega un nuevo numeral que 

dispondrá lo siguiente: Cuarto.- ORDENAR por Secretaría, en la 

fecha, compartir el proceso digital contentivo del “EJECUTIVO 

CON ACCIÓN PERSONAL” del cual trata este expediente, al correo 

electrónico aportado por el Abogado que representa los 

intereses de la coejecutada AGUDELO ORTÍZ, para los fines 

legales correspondientes. 

 
Se destaca, finalmente, que el Juzgado no ha tramitado proceso 

verbal de “RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE” alguno, donde 

involucre las mismas partes que se enfrentan en la presente 

ejecución, por lo que dicho pedimento se niega.   

 
Tercero.- Los demás numerales del Auto No. 880 adiado el 29 de 

Octubre de 2020, permanecerán incólumes.     

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,  

 
 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MDJ 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM  NARANJO RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CARTAGO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 13 DE NOVIEMBRE DE 2.020 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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